
Página núm. 102 BOJA núm. 88 Sevilla, 7 de mayo 2010

Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sanciona-
dor en materia de comercio interior.

intentada sin efecto la notificación del acto administrativo 
citado anteriormente, por medio del presente anuncio, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace 
público el presente anuncio, haciéndole saber al interesado 
que tiene a su disposición el referido acuerdo de inicio, en el 
Servicio de comercio de esta Delegación Provincial, sito en 
c/ Plus ultra, 13-15, 5.ª planta, de Huelva.

Huelva, 22 de abril de 2010.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.

Anuncio de 27 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Jaén, sobre notificación de la resolución 
de expediente sancionador que se cita.

intentada la notificación sin haberse podido practicar, de 
la Resolución del Expediente sancionador JA/024/09, incoado 
a don Juan Hidalgo Gutiérrez, titular del establecimiento deno-
minado «Hotel Hidalgo», que tuvo su último domicilio conocido 
en Parque Manuel carrasco, s/n, en Martos (Jaén), por infrac-
ción de la normativa turística, por medio del presente y en 
virtud de lo prevenido en los artículos 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se 
publica el presente anuncio de somera del contenido del acto, 
para que sirva de notificación de la Resolución por infracción 
del artículo 60.1 de la Ley 12/99, de 15 de diciembre, del 
Turismo.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será el si-
guiente: Si la notificación se realiza entre los días 1 al 15 de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente. Si la notificación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de la notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, debiendo personarse 
en la Delegación Provincial de Turismo, comercio y Deporte, 
sita en Plaza de la constitución, 13, 3.ª planta, de esta capital, 
para conocer el contenido íntegro de la Resolución y proceder 
a la expedición del impreso de liquidación, con la advertencia 
de que, en caso de no ser ello así, se procederá a su cobro por 
vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr. consejero de Turismo, comercio y De-

Anuncio de 27 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Jaén, por el que se notifica Resolución de 
inadmisión a trámite de solicitud de subvención en mate-
ria de comercio, otorgada en el expediente que se cita.

intentada la notificación de la Resolución de inadmisión 
a trámite de solicitud de subvención en materia de comercio, 
otorgada en el expediente PYM2010JA0065, y dada la impo-
sibilidad de efectuarla en el último domicilio conocido del in-
teresado, se publica el presente anuncio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo común, informando 
al interesado que disponen de un plazo de diez días hábiles, 
a partir de su publicación, para contactar con el Servicio de 
comercio de la Delegación Provincial de Turismo comercio y 
Deporte, sito en Jaén, Plaza de la constitución, núm. 13, para 
conocer el contenido íntegro del acto.

interesado: M.ª del carmen Rincón Valle.
núm. Expte.: PYM2010JA0065.

Jaén, 27 de abril de 2010.- El Secretario General, Manuel 
carrasco Méndez.

COnSeJeríA PArA lA iGuAldAd 
y BieneStAr SOCiAl

RESoLución de 13 de abril de 2010, de la Dele-
gación Provincial de córdoba, por la que se hace pú-
blica la relación de solicitantes de reconocimiento de 
la situación de dependencia y del derecho a las pres-
taciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia.

En cumplimiento con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común, e intentada sin efecto la notificación personal, se no-
tifica a los interesados diferentes resoluciones dictadas por la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar Social refe-
rentes al reconocimiento de la situación de la dependencia:

porte, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su notificación.

Jaén, 27 de abril de 2010.- La Delegada, P.D. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Manuel carrasco 
Méndez.

EXPTE noMBRE Y APELLiDoS LocALiDAD  conTEniDo DEL AcTo
SAAD01-14/1999228/09 Mª.cARMEn ZAMoRAno MoRALES coRDoBA RESoLución
SAAD01-14/1956889/09 MARiA MoREno cASTRo coRDoBA RESoLución
SAAD01-14/1994204/09 JoSE RoMERo FERnAnDEZ AGuiLAR DE LA FRA. RESoLución
SAAD01-14/1853491/09 MAnuELA FERREZuELo RAMiREZ coRDoBA RESoLución
SAAD01-14/1839457/09 RoSA cEJAS DE LA ToRRE PuEnTE GEniL RESoLución
SAAD01-14/1831617/09 RoSAuRA MARTin niETo coRDoBA RESoLución
SAAD01-14/1795398/09 RAFAEL RoMERo MARQuEZ coRDoBA RESoLución
SAAD01-14/1275561/08 FcA. LiDiA RoDRiGuEZ FERnAnDEZ PoZoBLAnco RESoLución

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía ad-
ministrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante 
la consejería para la igualdad y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes, a partir de la publicación de la presente Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

córdoba, 13 de abril de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Feliciano Segura Perea.


